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DEL JUEVES 6 DE MARZO DE 1817.

TURQUIA.
Constantinomia 10 de Enero.

El día 30 del mes pasado se acreditó cerca de la sublime Puerta, en ía 
forma acostumbrada, el nuevo ministro de Ñapóles conde de Ludolf, hijo 
del antecesor ministro, que está nombrado para igual empleo en la corte de 
Londres.

Se halla actualmente en esta capital haciendo ensayos entre los apestados 
que hay en el hospital de Gálata un austríaco que se dice invulnerable al 
contagio, y se asegura que ha comunicado la misma virtud á la persona que 
le sirve de intérprete; y aunque no entiende la medicina, ni tiene capacidad 
para adelantar en el método curativo de dicha enfermedad, con todo sien
do cierta la virtud de su secreto para preservar del contagio (cuya invención 
parece ser efecto de una casualidad) ,se podrá ganar mucho con este descubri
miento, y no tardará en averiguarse la certeza de un fenómeno tan singular, 
en atención á que hace 40 dias que está viviendo entre los contagiados del ci
tado hospital.

La peste va cesando, asi en Constantinopla como en sus contornos; pero 
ha tomado un incremento extraño en la Valaquia , y parece que se va ex
tendiendo en la Moldavia; lo que es bien particular que suceda á la entrada 
del invierno.

SAXONIA.
Eresele i.° de Febrero.

Todavía continúan las negociaciones entre los comisionados de nuestra 
corte y los prusianos.

El Gabinete de Prusia acaba de suprimir el gran convento de Neuzelles, 
en la baja Lusacia, ocupándole militarmente, cosa que ha sorprendido á mu
chos. Se han encontrado en él sumas considerables tanto en dinero como en 
créditos.

Sabemos ya de seguro que la permanencia aquí del duque de Cobourg 
tiene por objeto el desempeño de una comisión de ía mayor importancia. Se 
había creído generalmente que solo había venido á informar al Rey de su fu
turo enlace con la Princesa de Saxonia-Gotha.

Acaba de señalarse la convocación de la Dieta del reino de Saxonia para 
el otoño próximo, porque antes de esta época no podrán concluirse los ne
gocios contenciosos sobre la separación del territorio que ha pasado ai domi
nio de la Prusia,



ALEMANIA.
Hamburgo 8 de Febrero.

Días pasados al amanecer se oyó un trueno espantoso» al que siguie
ron otros cuatro no menos fuertes. Después se Levantó un huracán terrible» 
acompañado de granizo, nieve y lluvia, que oscureció todo el horizonte. A 
esta tempestad horrorosa ha sucedido un tiempo húmedo y tan templado 
como en la primavera; de suerte que han brotado los árboles , y ademas se 
Yen ya en los campos las flores y los insectos propios de aquella estación.

Manheim de Febrero,.
En todos los periódicos alemanes se ha hablado de un tumulto que hubo 

en Stadt (ducado de Bremen), en que el populacho cometió grandes exce
sos. Algunos sugetos enmascarados entraron en las casas de varios consejeros 
de aquella ciudad, y egecutaron las mayores tropelías. El Gobierno hanno- 
veriano ha publicado, un edicto muy severo para impedir que se renueven 
semejantes escenas, y hacer que los autores y cómplices de aquel tumulto, 
sean rigurosamente castigados.

Francfort jp de Febrero.
Se ha presentado á nuestro cuerpo legislativo un informe circunstancia

do sobre las quejas dirigidas á la Dieta Germánica por la asociación de al
gunas familias nobles llamadas de Limpourg, que reclaman varias plazas qué 
parece les corresponden en el senado, á quien ha invitado la Dieta para 
que conteste á estas quejas. El senado por su parte ha remitido este negocio 
al cuerpo legislativo. Parece que la mayor parte de este congreso es de dic- 
támen que se mantenga la constitución actual, declarando mal fundadas las. 
pretensiones de la asociación nombrada de Limpourg.

El arreglo de los asuntos militares de la Confederación ocupa en eL día á 
los ministros de la Dieta,

Ha pasado por esta ciudad con dirección á. Roma la legación hannove- 
xiana, compuesta de Mr. de Ompteda, que es el ministro, y del conseje
ro áulico Leist, profesor de derecho publico que fue en la universidad de 
Gottinga , y después director general de la instrucción publica en Westfalia. 
El consejero Kaffner es el secretario._Esta legación ha llamado la atención 
de toda la Alemania, por ser la primera de un Soberano protestante aleman 
que va á Roma para tratar con la corte del Papa acerca de relaciones ecle
siásticas de los católicos de aquel estado,.

FRANCIA.
Taris 1 j de Febrero...

Se ha publicado aquí la siguiente nota que los embajadores de las poten
cias aliadas han dirigido al duque de Richelieu en orden al egército de ocu
pación:

,,Las cortes de Austria, de Inglaterra, de Prusia y de Rusia, habiendo 
tomado en consideración los deseos que ha manifestado S. M. Cristianísima 
de ver disminuirse el egército de ocupación, y en razón de ello minorarse los 
gastos que exige su permanencia en el territorio francés, han aurorizado á los 
infrascritos para presentar la nota siguiente á S. E. el duque de Richelieu5/ 
presidente del consejo de Ministros, y secretario de Estado.
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Luego que el Rey, restablecido en su trono, y puesto en posesión de su 

-autoridad legítima, procuró, de concierto con las otras potencias-, propor
cionar los medios mas eficaces y seguros de consolidar el orden interior de la 
Francia, siguiendo el sistema de buena inteligencia y de pacificación general, 
interrumpida por las turbulencias que apenas acababan de desvanecerse; se 
convino en que la presencia de un egército aliado era enteramente necesaria, 
tanto para asegurar á la Europa de las turbulencias que pudiesen sobre
venir, como para proporcionar á la autoridad Real ocasión de egercer en 
medio del sosiego y de la paz su benéfico influjo, y de adquirir fuerza y vi
gor mediante la reunión y la sumisión de todos los franceses.

,,Los deseos que manifestó S. M. Cristianísima de que este medio indis
pensable fuese el menos gravoso á sus vasallos, y la sabiduría que dirigió á 
Jos Soberanos aliados en el arreglo de todo lo que se estipuló en aquella épo
ca, hicieron prever de común acuerdo la ocasión en que podría minorarse el 
egército de ocupación , sin perjudicar á las poderosas razones de interes que. 
habían hecho necesaria Tan prudente precaución.

„ Estribaban dichas razones primeramente en el deseo de asegurar y de
fender la dinastía legítima, y ademas en que no fuesen infructuosos los esfuer
zos empleados por S. M. Cristianísima para disipar los errores, calmar las 
pasiones, y reunir al rededor de su trono á todos sus vasallos con los víncu
los de un deseo uniforme y de un solo interes.

„Esta grande mudanza, deseada y reclamada por toda la Europa, no 
podía ser obra de un corto tiempo ni efecto de una sola tentativa; y las po
tencias aliadas, que han visto con una atención no interrumpida la diferencia 
que había de opiniones sobre el modo de efectuarla, esperaban de la alta sa
biduría del Rey las medidas capaces de fijar la incertidumbre, y de dar á su 
administración un impulso firme y regular, no dudando de que sabria conci
liar con la dignidad del trono y los derechos de su corona aquella magnani
midad que después de las discordias civiles infunde confianza y valor en los 
pusilánimes, y excita el zelo de los demas.

„Y habiendo ya satisfecho una feliz experiencia los deseos de toda la Eu
ropa en cuanto las circunstancias lo permitían, los Soberanos aliados, deseo
sos de contribuir á esta grande obra, y de hacer que la nación disfrute de 
todos los bienes que los esfuerzos y la sabiduría del Rey le preparan , no du
dan ya en vista del estado actual de los negocios fijar la cuestión que se han 
propuesto resolver.

,,La buena fe con que el Gobierno de S. M. Cristianísima ha cumplido 
hasta ahora los tratados acordados entre las potencias aliadas,y la exactitud 
con que ha procurado prevenir los diferentes suministros para el presente 
año, añadiendo á las rentas de sus estados un préstamo contratado con va
rias casas de comercio nacionales y extrangeras de las mas acreditadas en Eu
ropa, han hecho desaparecer las dificultades que podían justamente, oponerse 
á esta porte de la cuestión propuesta.

,, Estas consideraciones han adquirido al mismo tiempo nuevo vigor con 
el dictamen que sobre un asunto de tanto interes se pidió á S. E. el duque 
de Wellington. El voto favorable, y la autoridad de un personage tan res
petable , han aumentado el peso de las razones alegadas para justificar una
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determinación pedida y concedida con todos los efectos de una protección 
sincera y recíproca.

,,En consecuencia de esto los infrascritos se hallan autorizados por sus 
cortes respectivas á notificar á S. E. el duque de Richelieu:

1. ° ,,Que se efectuará la disminución del egército de ocupación.
2. ° „Que esta disminución será de 30® hombres.
3*° ,,Que será proporcionada á la fuerza de cada contingente, es decir, 

de un quinto en cada egército.
4*° ,,Que se verificará á principios del mes de Abril próximo venidero.
5«° „Que desde este dia las 200® raciones conque diariamente contribu

ye el Gobierno francés para la manutención de las tropas, quedarán reduci
das á 160®, sin que por esto se haga alteración ninguna en las 50® raciones 
de forrage destinadas para la manutención de la caballería.

6.° ,,Que desde el mismo dia la Francia disfrutará de todas las ventajas 
que resulten de la expresada disminución, conforme á los tratados y conve
nios que existen.

,,Los infrascritos al presentar á S. M. Cristianísima, en nombre de sus 
augustos amos,este testimonio tan señalado de amistad y confianza, tienen la 
satisfacción de declarar á S. E. el duque de Richelieu cuanto han contribui
do los principios del ministerio que dirige y los suyos personales á estable
cer esta mutua franqueza,que dirigida por la justicia y el tenor de los trata
dos existentes, ha bastado para arreglar hasta ahora tantos negocios delica
dos , y suministrar para lo sucesivo las mas seguras esperanzas de una con
clusión definitiva y satisfactoria.

„Los infrascritos se aprovechan de esta ocasión para reiterar á S. E. el 
duque de Richelieu los testimonios de su alta consideración.

„Paris 10 de Febrero de 1817. = Firmados El Barón Vincent.zzCar
los Stuart. = El conde de Goltz. = Pozzo di Sorgo”

Idem ij.
Hace algunos meses que se habló en los periódicos de los dos médicos 

Valle y Maclean, el uno italiano y el otro ingles, quienes concibieron la 
atrevida idea de inocular la peste como se inoculan las viruelas. Habiendo 
hecho el ensayo con los apestados de Constantinopla , correspondió felizmen
te el éxito á sus benéficas intenciones. Mr. de Rosenfelld, médico aleman, ha 
seguido últimamente su egemplo, habiéndose inoculado á sí mismo la peste 
en un baño de vapor en el hospital de los contagiados de Constantinopla. 
Desde el mes de Diciembre, en que hizo la inoculación , vive entre los apes
tados sin la menor novedad, los medicina, les toca el cutis ulcerado, respira 
una atmósfera pestilente, y en fin le sirve un joven contagiado, esperando 
ver algún dia extinguido por la inoculación el mal de la peste, como se va 
extinguiendo el de las viruelas.

El ministro de Marina ha participado con fecha de 28 de Enero ultimo á 
la junta de comercio de Rúan que en virtud de orden superior los adminis
tradores de la Martinica, por decreto de 30 de Octubre, han restablecido en 
aquella colonia el régimen prohibitivo de todo comercio extrangero desde i.° 
de Diciembre próximo. El ministro añade que es de esperar que los admi
nistradores de la Guadalupe sigan el mismo egemplo.
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ESPAÑA.

Sepiíheda jo de Enero.
El ilustre ayuntamiento de esta villa, deseoso de contribuir á la educación 

de la juventud, y ansioso de conspirar por su parte á las benéficas ideas de 
S. M., no perdonó sacrificio alguno hasta erigir y dotar una cátedra de lati
nidad y humanidades para la instrucción pública, que, previo concurso, se 
proveyó y abrió en i.° de Junio próximo; y deseando informarse del ade
lantamiento que por este medio se habia conseguido, acordó que bajo la pre
sidencia de su alcalde mayor se celebrasen exámenes públicos, invitando para 
que fuese censor de ellos al limo, y Rmo. Sr. obispo de Segovia, y prece
dido convite al respetable clero, cabildo de beneficiados y personas prínci- 
cipales del pueblo. Asi se verificó; y en los dias 9 y 10 de Diciembre último 
presentó en las salas consistoriales el catedrático D. Salvador Acuña á sus 
alumnos, niños de seis meses de enseñanza, divididos en tres clases. Abrió el 
acto D. Isidoro Preciado, niño de 12 años, con una oración latina, que 
recitó de memoria. En seguida los de la primera clase contestaron á cuan
tas preguntas les hicieron sobre la primera parte de la gramática latina el 
limo. Sr. obispo y algunos individuos del clero, únicos examinadores; ma
nifestando conocimientos no vulgares sobre todas y cada una de las partes de 
la oración.

En el segundo dia, recitada una oda latina por D. Benito Carretero y 
Artacho, de 10 años de edad, los de la segunda clase fueron examinados en 
la segunda parte de la gramática ó sintaxis, dando razón de la concordancia, 
regencia y accidentes de la oración. Hicieron varias oraciones latinas, pro
puestas todas por el limo. Sr. censor; respondiendo á todas sus reglas según 
el compendio de gramática latina del P. Diego Mello Meneses, portugués, tra
ducido por D. Luis de Mata Araujo.

Los de la tercera clase, habiéndoles sido señalado punto por el limo. Se
ñor censor sobre la colección de autores latinos, rigieron sus oraciones, y 
tradujeron de repente varios trozos, unos de las selectas de Cicerón , otros de 
Cornelio Nepote, otros de la guerra civil de Julio César, sin que hubiese que 
corregirles la mas leve errata, ni en régimen, ni en análisis, ni en traduc
ción. El limo. Sr. censor y demas examinadores no pudieron menos de prodigar 
elogios á niños y catedrático, y declarar que todos indistintamente eran dig
nos de ser premiados, como asi se hizo, distinguiendo no obstante con un 
primer premio á D. Benito Carretero; un segundo á D. Angel Mata; un ter
cero á D. Pedro de la Santa Calleja, y otro á D.Isidoro Preciado.

Madrid $ de Marzo.
El día 8 del pasado tuvo la honra de felicitar á SS. MM. por su augusto 

enlace á nombre de la villa de Cañizares el Dr. D. Juan Nepomuceno Fue
ro; quien entre otras cosas dijo lo siguiente:

,,Señor: La villa de Cañizares, que en su representación y confianza me 
honra para que á vuestros augustos y Reales pies felicite á V v. MM., y ha
ga presente la satisfacción y gloria que le cabe en vuestra augusta y santa 
unión , adora respetuosa la alta providencia del Señor que preservó ¿ VV. MM. 
de tantos lazos y maquinaciones.



„Con vuestra religiosa y santa unión con nuestra Reina y Señora se 
consolida, florece y exalta mas la gloria de vuestra Real casa en bendicio
nes dd Señor y votos de vuestros vasallos los españoles.

,,Oiga y acepte el Señor dichos votos; derrame sobre vuestra augusta unión 
las bendiciones del cielo , con que visiblemente se confundan los enemigos de 
vuestras Reales Personas y vuestro legítimo trono. Fernandos Borbones sean 
hasta la consumación de los siglos los Reyes, Soberanos y padres de los es
pañoles.”

En seguida tuvo la honra el mismo comisionado de felicitar al Sermo. Se
ñor Infante D. Cárlos con igual motivo.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del Consejo Real.
El Excmo Sr. D. Martin de Garay, Secretario de Estado y del Despa

cho de Hacienda, ha comunicado al Consejo, por medio de su Presidente el 
Excmo. Sr. Duque del Infantado, la Real orden que dice asi:

„EL Rey nuestro Señor, á consulta del Consejo de Hacienda en Junta 
de Comercio y Moneda, y á instancia del Consulado de Santander, solici
tando se lleve á debido efecto el Real decreto de 14 de Diciembre de 174J, 
inserto en las ordenanzas de Bilbao, se ha servido resolver S. M., que no se 
extraigan los libros de comercio de las casas y tiendas de los Comerciantes, 
ni se mande su compulsa, excepto en la parte sola donde se hallen colocados 
los períodos que dieren lugar 6 fueren concernientes al punto de la disputa, 
para que se eviten los graves daños y perjuicios que podrían resultar de lo 
contrario. Comunicólo á V. E. de Real orden para su cumplimiento.”

Publicada en el Consejo la antecedente Real orden, ha acordado se guar
de y cumpla la Real resolución de S. M., y que se comunique á la Sala de 
Alcaldes de la Real Casa y Corte, á las Chancillerías y Audiencias Reales, 
Intendentes, Corregidores, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino para 
su inteligencia y cumplimiento en lo que respectivamente les corresponde.

Lo que participo á V. de orden del Consejo al fin expresado, y para 
que al mismo efecto lo comunique á las Justicias de los pueblos de su distri
to; dándome aviso del recibo de esta.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1S17.
Circular de la Dirección general de Rentas.

Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 17 del corriente, se ha comu
nicado á esta Dirección general la Real orden que sigue:

Al Señor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia digo con esta fe
cha lo siguiente: „ He dado cuenta al Rey nuestro Señor de un expediente 
que para su Real noticia y determinación pasó la Dirección general de. Ren
tas á este Ministerio de mi cargo, cuyo resultado convence de que los indivi
duos del Clero de Sanlúcar de Barrameda se niegan abiertamente á recibir la 
sal que les ha repartido el Ayuntamiento de aquella ciudad de la correspon
diente á su acopio, fundados en que por su carácter debe eximírseles de esta 
contribución; y teniendo S. M. presente que el artículo 21, capítulo io de



la instrucción general de Rentas que se sirvió aprobar en 16 de Abril último 
solo á los pobres de solemnidad exceptúa de dicho repartimiento, y que la 
especie sobre que este recae es de primera necesidad, y todos los consumido
res tienen precisión de proveerse de la que se administra de cuenta de la Real 
Hacienda» á no ser que proporcionen ei surtido de contrabando defraudando 
sus intereses; se ha dignado S. M. declarar que los Eclesiásticos, asi como 
los demas vasallos, están en obligación de comprar la sal de los Reales alfo
lies donde los haya, y de recibir y pagar la que se les reparta por los Ayun
tamientos á los que residan en pueblos acopiados; mandando que por el Mi
nisterio del cargo de V. E. se haga entender esta soberana decisión al Clero 
de Sanlúcar de Barrameda, comunicándola al efecto al Prelado eclesiástico 
diocesano ó á su Vicario general.” De Real orden lo traslado á W. SS. pa
ra su inteligencia y fines convenientes.

Y la inserta á V. esta Dirección general para su noticia y cumplimiento.
Dios guarde á V. muchos años, Madrid 26 de Febrero de 1817.

El Rey nuestro Señor se ha servido conceder los empleos siguientes:
En América, La capitanía general de la provincia de Yucatán al briga

dier D. Miguel de Castro Araos, teniente de Rey de la plaza de Campeche: 
la ayudantía de la de Cunaaná á D. Melchor Hidalgo, teniente de infantería: 
la capitanía de llaves del Callao de Lima á D. Juan Rodríguez, subteniente 
de la misma arma, y la de Cartagena de Indias á D. Juan García, sargento 
primero del regimiento de voluntarios de la Victoria,

En España. El gobierno del fuerte de Marín en Galicia á D. Joaquín 
García , teniente del regimiento provincial de Tuy : la ayudantía de la plaza 
de Jaca á D. Matías Peralta, teniente del regimiento de infantería de Burgos, 
y la sexta de la de Barcelona á D. Joaquín Chivras, alférez del regimiento, 
de caballería de Alcántara.

El empleo de comisario de Guerra á D. Josef Abella Estrada,

Por los distinguidos méritos que ha contraído D, Joaquín de Mosquera y 
Figueroa, del Consejo y Cámara de Indias, y fiscal de la asamblea suprema 
de la Real orden americana de Isabel la Católica, se ha servido S. M. conce
derle la merced de caballero gran cruz de la misma orden.

Para verificar el mas pronto y cómodo despacho de todos los billetes del 
sorteo extraordinario de grandes premios, que ha de celebrarse lo mas tarde 
el dia 31 de Mayo próximo según se anuncióles indispensable recoger los. 
que resulten por despachar en algunas administraciones de dentro y fuera de 
esta corle con el justo objeto de remitirlos á las de otros pueblos donde los 
piden con premura , por no haber sido suficientes los que se las enviaron para 
llenar ei deseo general de muchas personas que anhelan interesarse en las 
suertes que proporcionan. En su consecuencia ha dispuesto esta dirección ge
neral que de los puntos cuyos administradores se hallen en el caso de no ha
ber expendido el número que seles dirigió, devuelvan los sobrantes á esta de
pendencia para el fin indicado, señalándoles por término hasta el dia 9 del 
próximo mes de Abril. _ Lo que se hace saber al público para que hasta



dicho día 9 pueda encontrar en ías administraciones respectivas de su resi
dencia el número de billetes con que quiera interesarse, y á efecto de que 
con esta providencia de buen gobierno se concluya distributivamente el des
pacho de los billetes que aun no le hubiesen tenido. Madrid 28 de Febrero 
de 1817. = Francisco González de Estéfani. = Josef de Boulígny.
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En virtud de providencia del Sr. D. León de la Cámara Cano, del Consejo de 
S. M., teniente corregidor de esta heroica villa, y por la escribanía de D. Santiago 
de Estepar, se venden las fincas siguientes. — En el Real sitio del Escorial una ca
sa sita en la calle del Rey, manz. 56, con 6655 pies de sitio, y otra en la calle 
de la Cañada, manz. 68, con 2772 pies de sitio, tasadas en 187© rs. vn. —.En el 
de Aranjuez una casa en la calle del Almíbar, núm. 8, manz. 25, con 7462! 
pies de sitio, y que con algunas obras hechas después ascenderá á 1i60 rs. vn.: otra 
en la misma calle del Almíbar y de S. Antonio, núm. 23, manz. 40, con 11773!; 
pies de sitio ídem idem, en 280© rs. •• otra en la misma calle, núm. 38 , manz. 24, 
con 2352 pies de sitio ídem, en 6o0 rs.; y otra calle de S. Antonio, núm. 22,
manz. 25, con 800 pies de sitio ídem, en ir80 rs.__En la villa de Pozuelo de
Alarcon , vulgo de Aravaca, una hermosa casa de campo situada á la entrada de di
cho pueblo en la calle Mayor, camino real de Madrid, con 132873 pies de sitio, 
y un bonito jardín, tasada, sin incluir los árboles frutales y demas plantas del jar
dín, en 346854 rs. vn.: una casa pajar perteneciente á la misma casa de recreo, si
tuada en la calle que se nombra de los Almendros, con 4204 pies de sitio ídem, 
en 24685 rs.; y una tierra de 3! fanegas de sembradura en el sitio que llaman las 
Arboledas ídem, en 20 rs. (6V cojitinuará.')

Por providencia de la Dirección del Crédito público se ha mandado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento de la casa esquileo que en el lugar de Tres-casas, dis
tante legua y media de la ciudad de Segovia, corresponde á los bienes secuestrados 
de D. Manuel Godoy, la cual se compone de habitación alta y baja, con las ofici
nas y utensilios correspondientes al efecto. Si alguna persona quisiere hacer postura 
acudirá á la comisión y contaduría del Crédito público en dicha ciudad de Segovia, 
donde se les enterará de las condiciones del arriendo, y se Jes admitirán las propo
siciones que hagan siendo arregladas; en el concepto de que debe principiar el ar
riendo desde i.° de Mayo de este año hasta fin de Marzo del siguiente de 1818, y 
que su remate está señalado para el día 16 de Abril mas próximo.

Nuevo egercicio cotidiano del cristiano, que contiene cuanto debe practicar 
desde que despierta hasta acostarse; explicación de la misa y modo de oiría; prepa
ración y hacimiento de gracias para la confesión y comunión; gozos y ofrecimiento 
del rosario; el Miserere glosado; meditaciones para todos los dias del mes &c,, sa
cado de la sagrada Escritura y SS. PP. por D. Juan Chacón, canónigo electo de la 
santa iglesia catedral de Avila, y predicador de S. M. —Modo práctico y fácil de 
hacer una confesión general, asi para alivio y expedición de los confesores como de 
los penitentes, compuesto por el P. Pedro Calatayud, misionero de la Compañía de 
Jesús; añadido un nuevo capítulo en esta última impresión sobre los escrúpulos y 
sus remedios. = Salterio español, ó versión parafrástica de los salmos de David, de 
los cánticos de Moisés, de otros cánticos, y algunas oraciones de la Iglesia en verso 
castellano, á fin de que se puedan cantar, para uso de los que no saben latín: por 
el autor del Evangelio en triunfo. Se hallarán en las librerías de Sojo, calle de las 
Carretas; en la de Brun, frente a S. Felipe ei Real, y en la imprenta de Pávila, 
calle de Barrionuevo.

EN LA IMPRENTA REAL.


